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I. Datos de identificación 

 

Espacio educativo donde se imparte Facultad de Derecho 
 

Licenciatura  Derecho. 
 

Unidad de aprendizaje 
Teoría General del Derecho 

Penal 
Clave LDE406 

 

Carga académica 3  1  4  7 

  Horas teóricas Horas prácticas Total de horas     Créditos 
     

Período escolar en que se ubica 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

 
         

Seriación Ninguna  Delitos en Particular 
    

 UA Antecedente  UA Consecuente 
    

Tipo de Unidad de Aprendizaje    

 Curso X Curso taller  
     

 Seminario  Taller  
     

 Laboratorio  Práctica profesional  
     

 Otro tipo (especificar)  
 

Modalidad educativa    

 Escolarizada. Sistema rígido  No escolarizada. Sistema virtual  
     

 Escolarizada. Sistema flexible X No escolarizada. Sistema a distancia  
     

 No escolarizada. Sistema abierto  Mixta (especificar)  
 

Formación común    

     
    

 

 

     
    

 

 

     

Formación equivalente  Unidad de Aprendizaje  
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II. Presentación de la guía pedagógica 

 
El propósito de la presente guía pedagógica se desarrolla con fundamento en los 
artículos 80, 81, 82, 83, 87 y 88 del Reglamento de Estudios Profesionales, el cual 
proporcionará recomendaciones para la conducción del proceso de enseñanza-
aprendizaje. Su carácter indicativo otorgará autonomía al personal académico 
para la selección y empleo de los métodos, estrategias y recursos educativos que 
considere más apropiados para el logro de los objetivos del Programa de Teoría 
General del Derecho Penal. 
 
Se justifica esta guía pedagógica porque presenta la estructura general y 
contenidos del Programa de Teoría General del Derecho Penal. Es importante 
esta Guía porque organiza y planifica las actividades que se pretenden realizar 
durante el curso de Teoría General del Derecho Penal. Los conocimientos 
adquiridos en esta Unidad de Aprendizaje permitirán aportar la información a los 
estudiantes de derecho, de los fundamentos del aspecto punitivo del Estado, y su 
vínculo con los particulares. 
 
La contribución que tiene los métodos y estrategias del Programa de Teoría 
General del Derecho Penal, están orientados a propiciar el cuestionamiento, la 
actitud de búsqueda, el procesamiento de la información entorno a las ideas 
penales, así como el reconocimiento de la propia identidad del Iuspuniendi, y el 
desarrollo de un pensamiento crítico de la teoría del delito y de la pena. 

 

 

III. Ubicación de la unidad de aprendizaje en el mapa curricular 

 

Núcleo de formación: Sustantivo profesional 
  

Área Curricular: Derecho Penal 
  

Carácter de la UA: Obligatoria 
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IV. Objetivos de la formación profesional.  

 

Objetivos del programa educativo: 

 

 

Investigar, interpretar y aplicar la ciencia del Derecho para la solución de casos 

concretos, con ética, en forma leal, diligente y transparente, para la solución de 

problemas en la sociedad y así lograr la armonía y paz social. 

Construir habilidades que permitan al estudiante y al egresado del Derecho 

expresarse oralmente con un lenguaje fluido y técnico, usando términos jurídicos 

precisos y claros, para tomar decisiones jurídicas razonadas. 

Relacionar otras disciplinas con el Derecho que permitan el trabajo inter y 
multidisciplinario para la integración del mismo. 
 

 

 

Objetivos del núcleo de formación:  

Desarrollar en el alumno el dominio teórico, metodológico y axiológico del campo de 

conocimiento donde se inserta la profesión. 

 

 

Objetivos del área curricular o disciplinaria:  

Analizar y diferenciar en el sistema jurídico penal, la teoría de la pena, del delito, así 
como las medidas de seguridad; los diferentes tipos penales y sus elementos, 
determinando el perfil criminológico, precisando los instrumentos utilizados para 
establecer las causas criminalísticas de la comisión del delito. 

 

V. Objetivos de la unidad de aprendizaje. 

Distinguir el objeto de estudio del derecho penal, sus principios, fuentes y objetivos, 
para analizar los fundamentos de las teorías del delito (elementos: objetivos, 
subjetivos y normativos) y circunstancias del hecho delictuoso de la pena, y de las 
medidas de seguridad, así como la ley penal. 
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VI. Contenidos de la unidad de aprendizaje y su organización. 

Unidad 1. Control Social y Derecho Penal 

Objetivo: Conocer la evolución del Estado y el surgimiento del derecho penal, 
como forma de control social punitivo institucionalizado. 

Contenidos: 

1.1 Evolución del Estado y control social 

1.2 Definición de derecho penal 

1.3 Escuelas penales 

1.3.1 Escuela Clásica 

1.3.2 Escuela Positiva 

1.3.3 Escuela Ecléctica 

Métodos, estrategias y recursos educativos 

- Búsqueda de información 

- Debates 

- Torbellino de ideas 

- Trabajos prácticos 

- Método de casos. 

Actividades de enseñanza y de aprendizaje 

Inicio Desarrollo Cierre 

Motivación a los alumnos 
por medio de una película 
que despierte su interés, 
para el estudio del derecho 
penal. 

 

Lecturas de texto para 
comprender el Estado y su 
evolución. 

De igual forma, realizar 
lecturas que permitan 
comprender el concepto de 
Derecho Penal y las 
escuelas que han 
desarrollado las ideas 
penales. 

Mesa de debate para 
discutir lo comprendido en 
la unidad estudiada. 

Realización de un ensayo 
de las lecturas y temas 
abordados, y explicarlos 
durante la clase. 

5 (Hrs.) 7 (Hrs.) 4  (Hrs.) 

Escenarios y recursos para el aprendizaje (uso del alumno) 

Escenarios Recursos 

 

- Distribución de materiales. 
- Comunicación e interacción. 

 

- Computadora. 
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- Sistema de comunicación. 
- Infraestructura. 

- Pizarrón, plumones, borradores. 

- Proyector. 

 

Unidad 2. La ley penal 

Objetivo: Conocer la fuente que da origen al derecho penal, la ley, su forma de 
interpretación y la disciplina que estudia a dicha fuente, la dogmática. 

Contenidos: 

2.1 Fuentes de derecho penal 

2.2 Dogmas penales 

2.3 Interpretación de la ley penal (diversas clases de interpretación) 

2.4 Ámbitos de validez de la ley penal 

2.5 Dogmática Jurídico Penal 

Métodos, estrategias y recursos educativos 

- Búsqueda de información. 

- Debates.  

- Trabajos prácticos. 

- Método de casos. 

Actividades de enseñanza y de aprendizaje 

Inicio Desarrollo Cierre 

 

Uso de metáforas para 
animar, de manera que se 
muevan actitudes para 
iniciar la explicación de 
las fuentes del derecho 
penal. 

 

Lecturas de texto para 
comprender la ley penal y 
su origen. 

De igual forma, realizar 
lecturas que permitan 
comprender la dogmática 
jurídico penal  y las fuentes 
que dan origen a los tipos 
penales. 

Realización de un ensayo 
de las lecturas y temas 
abordados, y explicarlos 
durante la clase. 

5 (Hrs.) 7 (Hrs.) 4 (Hrs.) 

Escenarios y recursos para el aprendizaje (uso del alumno) 

Escenarios Recursos 

- Distribución de materiales. 
- Comunicación e interacción. 
- Sistema de comunicación. 
- Infraestructura. 

 

- Computadora. 

- Pizarrón, plumones, borradores. 

- Proyector. 

Unidad 3. Teoría del Delito 
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Objetivo: Conocer y reflexionar en torno a la evolución de la teoría del delito, las 
diferentes corrientes del pensamiento que la han explicado, y los elementos que 
dan origen al delito. 

Contenidos: 

3.1 Definición de Delito 

3.2 Concepción Clásica 

3.3 Concepción neoclásica 

3.4 Concepción de la acción final 

3.5 Funcionalismo 

3.6 Los elementos del delito y los factores negativos. 

3.6.1 Actividad (acción)   -falta de acción 

     3.6.2 Tipicidad     -ausencia de tipo 

     3.6.3 Antijuridicidad    -causas de justificación 

     3.6.4 Culpabilidad    -causas de inculpabilidad 

     3.6.5 Punibilidad     -excusas absolutorias 

Métodos, estrategias y recursos educativos 

- Búsqueda de información.  

- Debates. 

- Torbellino de ideas.  

- Trabajos prácticos. 

- Método de casos. 

Actividades de enseñanza y de aprendizaje 

Inicio Desarrollo Cierre 

Presentar ejemplos y 
situaciones, 

incongruentes, 
discrepantes para 

comenzar a explicar la 
Teoría del Delito. 

 

Lecturas de texto para 
comprender la Teoría del 
Delito. 

De igual forma, realizar 
lecturas que permitan 
comprender las diferentes 
teorías que han estudiado 
la teoría del delito. 

Mesa de debate para 
discutir lo comprendido en 
la unidad estudiada. 

Realización de un ensayo 
de las lecturas y temas 
abordados, y explicarlos 
durante la clase. 

5 (Hrs.) 7 (Hrs.) 4 (Hrs.) 

Escenarios y recursos para el aprendizaje (uso del alumno) 

Escenarios Recursos 

- Distribución de materiales. 
- Comunicación e interacción. 
- Sistema de comunicación. 
- Infraestructura. 

- Computadora. 

- Pizarrón, plumones, borradores. 

- Proyector. 
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Unidad 4. Teoría de las penas y medidas de seguridad 

Objetivo: Conocer la consecuencia de la realización del delito, su evolución y 

significado, y las formas de tratamiento y prevención que tiene el Estado. 

4.1 Teoría de la pena 

4.1.1 Beccaria 

4.1.2 Lardizábal 

4.1.3 Individualización de la pena 

4.1.4 Individualización legislativa 

4.1.5Individualización jurisdiccional 

4.2 Medidas de seguridad 

Métodos, estrategias y recursos educativos 

- Búsqueda de información.  

- Debates. 

- Torbellino de ideas.  

- Método de casos. 

Actividades de enseñanza y de aprendizaje 

Inicio Desarrollo Cierre 

 
Formular preguntas acerca 
de la pena, su objeto y 
desarrollo, lo que saben o 
piensan, lo que han oído o 
visto (en su experiencia 
cotidiana, en los medios de 
comunicación o en otras 
materias que cursan o han 
cursado). 

 

Lecturas de texto para 
comprender la teoría de la 
pena. 

De igual forma, realizar 
lecturas que permitan 
comprender el concepto de 
pena y la forma de 
individualizarla. 

Mesa de debate para 
discutir lo comprendido en 
la unidad estudiada. 

Realización de un ensayo 
de las lecturas y temas 
abordados, y explicarlos 
durante la clase. 

5 (Hrs.) 7 (Hrs.) 4 (Hrs.) 

Escenarios y recursos para el aprendizaje (uso del alumno) 

Escenarios Recursos 

 
- Distribución de materiales. 
- Infraestructura. 

 

- Computadora. 

- Pizarrón, plumones, borradores. 

- Proyector. 
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VIII. Mapa curricular  
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